
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Cirilo Celis Pastrana s/n, esq. Av. Lázaro Cárdenas, col. Rafael Lucio, C.P. 91110, Xalapa, Veracruz
Tel: (228) 842 02 70

www.ivai.org.mx contacto@verivai.org.mx

LISTA DE ACUERDOS

ACTUARIO ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día veintiuno
de junio de dos mil dieciocho se notifica a las partes lo siguiente:

NÚMERO
CONSECUTIVO

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

SUJETO
OBLIGADO

FECHA DE
ACUERDO/ADMISION

ACUERDO/ADMISION
(Extracto)

1 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/979/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
BOCA DEL RÍO

VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL
DIECIOCHO.

Téngase por presentada a la parte recurrente,
dando cumplimiento al requerimiento que le
fuera realizado en el punto 6 del proveído de
veintitrés de mayo de dos mil dieciocho.

2 EXPEDIENTE IVAI-
DIOT/15/2018/III

AYUNTAMIENTO DE
JÁTIPAN

VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL
DIECIOCHO.

Se ADMITE el escrito de Denuncia por
Incumplimiento a las Obligaciones de
Transparencia, toda vez que el escrito
contiene los requisitos de procedencia
previstos en el artículo 35 de la Ley 875 de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave y 361 del Reglamento Interior del
Instituto Veracruzano de Acceso a la
Información y Protección de Datos
Personales.
Requiérase al sujeto obligado para que en el
término de tres días hábiles, contados a partir
del siguiente hábil a aquél en que le sea
notificado el presente proveído, rinda informe
justificado respecto de los hechos o motivos
de la denuncia en términos de los artículos 39
de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave y 370 del
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano
de Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.
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